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RESOLUCIÓN DEL DELEGADO PROVINCIAL DE MEDIO

AMBIENTE POR LA QUE SE ACUERDA LA AMPLIACIÓN DEL

PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

AMOJONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA CA-

ÑADA REAL SORIANA, EN EL TRAMO TRAMO I. DESDE

DONDE LA VÍA PECUARIA CRUZA EL CAMINO DEL COTO A

LOS OLIVARES DE LA ALISEDA HASTA SU ENTRONQUE

CON EL CAMINO DE LA FALDA DE LA SIERRA, EN EL TÉR-

MINO MUNICIPAL DE ALCARACEJOS (CÓRDOBA).

Mediante Resolución de fecha 6 de octubre de 2009 del Dele-

gado Provincial de Medio Ambiente se acordó el inicio del expe-

diente arriba referenciado de la vía pecuaria denominada CAÑA-

DA REAL SORIANA, en el tramo TRAMO I. DESDE DONDE LA

VÍA PECUARIA CRUZA EL CAMINO DEL COTO A LOS OLIVA-

RES DE LA ALISEDA HASTA SU ENTRONQUE CON EL CAMI-

NO DE LA FALDA DE LA SIERRA, en el término municipal de Al-

caracejos (Córdoba).

Dada la imposibilidad material de dictar resolución del expe-

diente administrativo en el plazo establecido, con los medios per-

sonales y materiales disponibles de esta Delegación.

Considerando que de conformidad con el art. 42.6 de la Ley

30/92 de RJAP y PAC, excepcionalmente podrá acordarse la am-

pliación del plazo máximo de resolución mediante motivación de

las circunstancias concurrentes y de la ampliación de los plazos

no podrá ser superior a los inicialmente previstos para resolver,

he tenido a bien dictar el siguiente

ACUERDO

Ampliar el plazo para resolver el procedimiento administrativo

de AMOJONAMIENTO, por un tiempo de tres meses.

Notifíquese este acuerdo a los interesados en el expediente,

con la indicación de que contra el mismo no cabe recurso alguno.

RELACIÓN DE COLINDANTES Y COLECTIVOS INTERESA-

DOS NOTIFICADOS EN LA AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL

AMOJONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA

“CAÑADA REAL SORIANA” T.M.ALCARACEJOS (CÓRDOBA)

VP/03220/2009.

Apellidos y nombre
Poli-

gono

Par-

cela

Agudo Cantero, Rafael 32 4

Ávila Leal Eufemio, Herederos de Vicente 24 14

Ayuntamiento de Alcaracejos 27
900

6

Carmona Muñoz, Carlos Enrique 32 1

Carmona Muñoz, Valentín Jesús 32 1

Consejería de Economía y Hacienda 30
900

1

Fernández Castro, Ana María 26 18

Fernández Castro, Sebastián 27 3

Fernández Pozuelo, Javier 27 16

Las Rozuelas del Valle, S.L. 27 6

López Rodríguez, Gloria 24 12

López Rodríguez, Rafael 24 12

López Sepúlveda, Joaquín 32 5

Muñoz Ayala, José 32 3

Muñoz Fernández, Catalina 26 11

Rodríguez del Olmo, Rafael 27 1

Rubio García, Manuel 25 17

Rubio Tirado, Alfonso 30 23

Santos Cobos, Emilia 31 42

Torres López, Pilar 27 1

A.N.A.A.S. S/R

A.S.A.J.A S/R

CC.OO S/R

Club Senderista llega como puedas S/R

Compañía Sevillana de Electricidad S/R

Agencia Andaluza del Agua S/R

D.P. Consejería de Agricultura y Pesca S/R

D.P. Consejería de Obras Públicas S/R

Ecologistas en Acción S/R

ENAGAS S/R

Federación Andaluza de Montañismo S/R

Gas Natural S/R

Guardia Civil ( SEPRONA ) S/R

Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras) S/R

Sr. Alcalde Presidente de Excmo. Ayto. de Alcara-

cejos
S/R

Telefónica S/R

U.A.G.A. S/R

U.G.T. S/R

U.P.A. S/R

Ud del CN de Policía adscrita a la Junta de Andalu-

cía
S/R

En Córdoba, a 18 de Diciembre de 2009.- El Secretario Gene-

ral, José Antonio Torres Esquivias.
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